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,SECRETé-RIADE"JUSTICIAYD"EB*EC}IOS.HUMANOS
covusró¡v ESTATAL DE MEJoRA RaGULAToRTA

ACTA BE rNSTALacróN DEL coMlrÉ rxrgnuü BE ME.IcRA REGULAT*RIA

En la Cuidad de Teotihuacán Estado de México el día 11 de abril de 2A23, a las 11:00 horas, reunidos en

las oficinas ubicada enPlaza Juarez No. 1, Teotihuacán, centro, Estado de México, con fundamento en lo

dispuesto en los artículos 21 fracción IV de la Ley para la Mejora Regulatoria del Est¿do de México y sus

Municipios, a los artículos 27, 28, 29 y 30 del Reglamento Municipal para la Mejora Regulatoria de1

Municipio de Teotihuacán, se reúnen con ia frnalidad de instaiar iormalmente ei Comité Interno de

Meiora Reguiatoria de ia Dirección de la Juventudr2il22-2fr24,Fres\áente: C. Rubén Aldair Cár<ienas

Hern¿ández, Secretario: C. Rubén Aldair Cárdenas Hernández, para el +urnplinaiento de sus fixloisnes el

Comité Interno se conforma v firman:

ALDAIRC t.a ALDAIR CÁRDENA§ HüRNÁNDtrZ
a alo-aa¡a a

ARIO

i)lREeetoN rrE LA iUvñti Jióñ DEI¿¡úüfrirTüñ

X. Comité {rter¡ro: Al Comité interno de }dejora Regulatoria, que es el órgano cons,.ifurido atr iitterior de

cada dependencia estatal" organismo público descentralizado y municipios para llevar a cabo actividades

continuas de mejora regulatoria derivadas de la Ley;

IV. Estal¡leeer'Comiá¡és .Imter¡¡os en cada dependencia, los cuales se encargarán de elaborar y aprobar

los programas anuales de mejora reguiatoria municipal, así como las propuestas de creación de

regulaciones o de reforma específica, con base en los objetivos, estrategias y lineas de acción de los

programas sectonales, espectales, regtonales e rnstltucronales denvados del Plan Munrcrpal de Llesarroilo.
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Los tituiares de Ias dependencias deberán designar un selyidor pút'lico con nível inferior jerarquico

inmediato, quien será el etrlaüe de la rnateria y et responsable de mejcra reguiataria del sujeto obligado, el

cr-lal tendrá estrecha eornuni+aeión eon el Coordinador General dc Mejora Regrrlatoria para dar

cumplimiento de la Ley;

Los Sujetos Obligados estableperán Comités Inteffros en cada dependencia, los cuales se encargarán de

aprobar los programas anuales de mejora reeulatoria, así como las pronuestas de creación de regulaciones

o de reforma específica, el Análisis de Impacto Regulatorio, entre otras atribuciones que les otorgue la

Ley o la reglamentación correspondiente.

(RGMR) Artículo 27.-Los Cornités Intenros son órqanos de análisis colesiados constiruidos al interior

de ias dependencias, que tienen por objeto auxiliar al Coordinador General Municipal de Mejora

Regulatoria y Secretario Técnico en el cumplimiento de sus tirnciones y en e) objetivo de proveer al

establecimiento de un proceso permanente de calidad y a la implementación de sistemas, para contribuir

a la desregulación, la simpiíficación 1, Ia prestación eliciente y ehcaz del servicio público. con base en [a

Ley, el Reglamento y los planes y programas que acuerde el Consejo Estatal de Mejora Regulatoria.

(LPLMRDEMYSM) Artículo 28.- El Enlace de Mejora Reguiatoria tendrá, en su ámbito de

comnetencia, las Iunciones siguientes:

I. Coordinar el proceso de mejora regulatoria y supervisar su cumplimiento;

II. §er el vínculo de su dependencia con Ia Comisión;

III. Elaborar el Programa Anual de Mejora Reguiatoria y las propuestas de creación de regulaciones o de

retbtma esoecítica, así como tos Análisis de Impacto Regulatorio respectivos, y enviarlos a la Cor"nisión

para los efectos legales correspondientes;

IV. Elaborar y tener actuaiizado e1 catalogo de trámites y servicios, así como los requisitos, plazos y

montos de los derechos o aprovechamientos aplicables, en su caso, que aquéllos conlleven, y enviarlos a

Ia Corrisión para su inclusión en el Reeistro Estatal:

V. Elaborar los Reportes de Avances del Programa Anual y enviarlos a la Comisión para los efectos

legales correspondi entes ;

VI. Elaborar el informe anual del avance programático de Mejora Regulatoria que se hubiere

implementado, que deberá incluir una evaluación de los resultados obtenidos v enviarlo a la Comisión

para los efectos legales correspondientes; y
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VIi. Las demás que establezcan stras disposiciones jurídicas aplieables. Aprobadas por la Cc¡misién las

prcpuestas de creaeiór,I de n*evas reg*:1*ciones o dc refor-ma, los E*lases de. Mejora Regulatoria

presentarán al titular del área a que pertenecen, el proyecto de reforma respectivo.

Las dependencias municipaleg enviarán al Ayuntamiento correspondiente, su Programa Anual de Mejora

Reeulatoria, previatnente aprobado por su Comité lnterno durante el mes de octubre de cada año, a et'ecto

de ser analizado y, en su caso, aprobado, durante la primera sesión de Cabildo del año siguiente.

(RMMMR) Artículo 28.- El Comité Intemo estará integrado por:

Los directores de área de la dependencia Municipal, que podnán ser suplidos por el funcionario

público con nivel jerárquico inmediato inf'erior en el organigfama" que designen para tal tin;

El Enlace de Mejora Regulatoria de 1a dependencia respectiv4 quien 1o coordinará;

Otros responsables de área que determine el tihrlar de [a dependencia:

Los invitados que acuerde el titular de la dependencia, integrantes de organizaciones privadas,

sociales, académicaso empresariales, civiles, o de cualquier otro tipo, interesadas en e1 marco

regulatorio vinculado con el sector.

(R&IMR) Artículo 29.- El Comité Interno sesionará por lo menos cuatro veses al año, con al menos

Y,e*L#§"--dias""nalura-ks de anticipacién al cierre del trimestre respectivo y podrá reunirse cuantas veces el

Enlace de Mejora Regulatoria considere necesario para el cumpiimiento de sus fimciones y

responsabilidades.

Las convocatorias a las sesiones se harám en los mismos términos previstos para las sesiones de la

Comisión Municipal de Mejora ReguJatoria y el Enlace de Mejora Regulatoria observará las mismas

disposicíones aplicables al secretario Técnico de dicho órgano colegiadc.

(RMMR) Artículo 30.- Para el cumplirniento de su objeto, el Comité Intemo tendrá, al interior de la

dependencia y de su adscripción, las fi.¡nciones siguierrtes:
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L L* elaboracidin ca*rdinada e integral de lcs Programas sectnriales, las Froyectos de Regulación y

los Estudios de las rJeperdereias participarites;

11. La integraeión de sistemas de rne,|ora regulatoria detr Munieipio e imp*lsm prooe*os de e*tridad

regulatoria en las dependencias, en los términos de las disposiciones normativas aplicables;

III. La elaboración y preparación de los reportes de avance pragramático de las dependencias

participantes, así como los informes de avance, ptrá su envío a la Comisién Municipal; y

lV. Coadyuvar al cumplimiento de las obligaciones que tienen encornendadas las dependencias, para

asegurar un pxoceso continuo de mejora del rnarco regulatorio del Municipio.

V. Participar en la elaboración del Programa del año respectivo. para su envío a la Cornisión;

Vl. Participar en ia elaboración de los Estudios del año respectivo, para su envio a Ia Comisión, con

hase en los estudios y diagnósticos que huhíeren realizado para determinar el impacto y

efectividad de las disposiciones de carácter general cuya creación, reforma o eliminación se

propone;

Vll, Opinar sobre la necesidad de reformas legales o de cualesquiera otras disposiciones de carácter

gerieral vinculadas con la dependencia en cuestiÓn, que a juicio del Comité Intemo sean necesarias

para abonar a la desregulación, la simpliflrcación e integralidad del marco jurídico estatal, para

proponerlas al titular de la dependencia;

Vlll. Participar en la elaboración de proyectos de regulación relativas a la normatividad institucional;

lX. Participar en la revisión ¡, evaluación permanente de la regulación interna, a efecto de contribuir al

proceso de calidad regulatoria, a la desrcgulación y la simplificación administrativa, que dé lugar a

la prestacién más eficiente y eiicaz del servicio público;

X. Realizm las acciones de coordinación pertinentes con okas dependencias, cuando sea necesario

esLablecer sistemas de mejora regulatoria;

Xl. Elaborar los repofies de avance e infomes de avance;

Xll. Verificar que se realicen las actualizaciones necesarias al catálogo de trámites y seruicios a cargo
' de la dependencia, y que se informe opo*unamente de ello a Ia Comisión;

Xlll. Emitir el Manual de Operación de la Normateca Interna;

XlV. En general, proveer al establecimiento de un proceso perrnanente de calidad regulatoria, la

implementación de sistemas de meiora regulatoria" para contribuir a la simplificación

administrativa y Ia prestación eticiente y eficaz del sen¡icio público, con base en la Ley, el

Reglamento y los planes v programas que acuerde el Consejo; y
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XV. Las demás que estabiezcan otras <iisposiciones apiicabies o que ie encomienrie ei tituiar cie ia
J*-*l^*^.1- l^ --. ^á^^-:*^:r"*t,lüPulr\¡vrrLra u{J su ousul rPvtvrr.

nrnnccrót,t DE LA, ¡uvENTUD

Direccló¡t de

-Enlace rle la Depentlencia u Oryarrismo antela'Comisión

Municipal de Mejora Regulatoria


